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RESOLUCION No. COSEDE-DIR-2025-030

EL DIRECTORIO DE Tá CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPóSITOS FONDO DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el arúculo 226 de la Consútución de la República del Ecuado¡ señala que "La¡ iwlilutiorc¡ del E¡tado,
us organitmo¡ depe eruiat, la¡ ¡entidora¡ o ¡eryidorü piblic1r! hr Perr,aar qu aclúet et »irltd de rlrra p\tertad eJtatal

ieranin nlamtntu lat cor?tPek ciaryfaclllafu¡ qte h uat atdbuidat et la Contitlciful la |ry.";

Quc el artículo 79 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que la Corporación del Seguro
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fo¡do de Seguros Pdr,ados es una persona jurídica de derecho
púbüco, no Frnanciera, con autonomía administ¡atira y opcrativa;

Que los numerales 3,5 y 10 del a¡tículo 80 del Códrgo Orgánico Monetario y Fioanciero señalan como
funciones de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Foado de Seguros Privados,
las de "J. Adnini¡lrar el t-ondo de Segumt Piuadot l b¡ ncur¡o¡ qrc b cotttituler; 5. Pagar el u¿an de ugant
piuador; 10. Ctbrir h riegx de lat empruu dtl ugru piuado b¿alneúe corutituidtt ttt el paft qw eúrct ett

liqúdacih forytal' ;

Que el atículo 83 del Código Orgánico Nfonetario y Financiero manifiesta qve "l-z Corporacitu dt Segum de

Depóilot Fondo dt Ltgrideil lotdo de Segtm Priuadu t¿tdrá t¡ ünciorio integrado ?or t/er nti¿nbmt phnot: un

dek¿ado del Prtid.e*e de la Rrpúbha, q,re b ?rer¡dirá, el tit ar d¿ la cartera de Eiado a cargo de h planficaciól
uciottal o su fuhgadol el tiltlar d4 b ¡erfttdtía de Ettado a cat¿o de latftaíía¡ ?riblict o ¡ delrgddo"i

Que los numerales 9 y 12 del atículo 85 del Cófuo Orgánico Monetario y Financiero, manihestao como
ñuciones del Ditectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados, las de "9. Dictar Lr politicar dc Aertür, J bJ re¿haertot hhnos dc la Coryotación: y, t2. L.at
denát qw eat ttecevrir pala el Nnlpünie o dz ttt fincionl';

Que el articulo 89 del Código Orgánico lllonetario y Financiero indica quc *Lo¡ ni¿»tbm¡ del dinctorio, el
Cercúe Cercral1 dendt fnciomiw de la Corporacitu del Segum & Depóúot Fodo de Liqridery Foxdo de Segtrut
Priuadu fuberát obunar, et todo n or,renlo, /ot principiot de pntdezdal ntemal gtardar el $fi.ek pmleriokal ,erpck da

la i1lormacifu qte narfen er el emplimieúo de wtfrncion* etpcjticaf';

Que el artículo 344 del Códrgo Orgánico Monetario y Financiero indica que ,,Ertarh pnte¿idtt por la
colzrlua qte e detentiaa et erk .l¿Oo legal, bt ategtradot del nctor ?úbliLo J pñ,ado q,/, ter¿dx píliw uigúr, ot la
toldlidad de la pina ranvlada, er lat emprvrar &l iúena de ugtn prirado. El Segtro de Deplitot Piaado¡ lybirá
deúm d¿l nork ulabbcida pr b Jmta el wbr de b¡ rini¿¡tmr pe i¿r1hr de pago a blecba dt la üq dacihfoqota.,';

Que el artículo 346 del Código Orgánico Monetario y Financiero manifiesta que "Para dehrairur el nork
Pnlryido ?or la cobertua 1 n dewlueifu al a.regrrado o bewfciario, v conptlará h tolaldad de /ar ful4x qr/e ,tgirh¿
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Mda Penl,ra natttal 0 jmdia, Prbüca 0 piaada, eí la enpr¿ra del i*na de vgtn fiwdo, a la.ftcba del inicio de k
liqtidación forryta fupetta por e I orSatitno de núml";

Que el artículo 347 del Código Otgínico Mooetario y Financiero dispone que "El Fondo dt Seynr Prirador
re d¿tiaará a ?anir d¿ h mfifieacür qu lta¿a el ór¿ano de coztml a b C-orpolación, coz la detbratoria de lqudadót
lor4xa de ua enpnv del ¡irte a d¿ y&un pd»dda. L-a ,u.epciór, Por parte dt bt ate¿uradot o hr$tiarit* de b¡ tubn¡
pagadot por la Corporaciitt, pndrcirá la vbmgadór dt phto dencha a lawr de la nitna, de kt dereúw de amedorfn e

d ld conPaiía de n¿rmt nnctida al pman de ltqidacih foryta l,,o¡ not¡o¡ q,te re ftcy?ervl ¿l t irtt¡d de era

ubmgarüt ir¿nurár al Fodo dt Segtru Púudot.";

Que el anículo 348 del Cófuo Orgáoico Nfonetado y Financiero manifresta que "Para la it¡Í¡vae arifu de

la ¿arattía de rgtns la Corporación úrr¡tittil.i m foído a trayí¡ fu u fdeinnirc nerca il que ¡erá coúmbdo
excltoitanente por el ór¿aro de ¿:oúm/, nz el exclztiw propltito de unplir lot fttet pnaiiot et ula I4y. E/ potinofiio
del lo o *ú i*nbaryabb 1 n podú nr aledado pr lan obti¿adowt de lor aPorlanl¿r. L.a nntlitndót 1 opetadót del

/otdo edará exeúa & kda clare d¿ inPuülor. I-or aoeedom fulJozdo por yérlarrro¡ o lírca, @ntirrgenter w Podrát hacer

eÍe¿l¡to¡ rrr úidilor .lúra br apzrtanter, crya n$towabilidad te li?z¡la d rL¡ apoftd.iott¿l";

Que el anículo 349 del Código Orgánico Monetado y Financiero indica que "E I Fotdo de Segm Priuadot u
conriifuifli lot ht ti¿uie et ncqror q e ¡e c\uid€rdráfi Ptiblicor: d) Ula contib cün bá¡ica ú ba¡ta el 0,7ak ¡obn el
ualor d¿ lar Finar netar dc ¡egtmt ünctot qu nahrynh todar h¡ enpn¡ar et el PofteÍraja qw fi.
autalnenle h fuúa de Política 1 Rtgulacnía Morr¿taial F-ikdncicra; J, ua coúibuciótt uaiabb d¿ ba¡ta e|0,8% d¿l

nitmo uukr et fircün de lar calfutioxu dt ne$o, fiada ainilna pr b Jwta, ugo ná\inl Porceúaje flo pldrá
sobtpaur, ez ,r¿it tdro, ¿l 120% de la nzlibuiótt bática; b) La pnqorciótr de la cottibrcifu d¿te¡uhada et el
arthzb 67 d¿l l)bn III de u* Códigc; c) El ndiniern de l,u iruer¡ioru1 la úilidabt liqridat dc cada ejercicio arral
del Fottdo de Segrur Piaadox d) I-a¡ donaciottu qre t,;iba;1e) Lr pnwzienn de pntanu o ünat nnlir¿eúet
ob*ddot para el !rurciatziutto d¿ ¡t¡ alitiddd¿¡. lt¡ nw¡o¡ del Fo¡fu d¿berán izte¡lir¡e ob¡emado bt piacipiot de

ryidad, liqudei dioenficacih;y nttabilidadl ernarcate er lat pollticat de huedón aprobadtt Plr el Diwctoio. Lor
nurcot del f*ondo ro podrát ur deiirudot para c bril gartor adfiifii¡tro¡iror ni para pago de iruetioret er aúiwt fiot de

la Corpraciótt. Lo¡ nmr¡o¡ d¿l Fodo d¡ Scgtm Pi»adot ¡¡ arza anbt ba,¡ta ¿/ noúo qt/e d,¡¿rmirr¿ la Jnta de

Politia 1 Rcgtladfu Mowlaria 1 Firurciem, ¡obn la ba¡e del inforne ti.nio qae refti e laborado 1 pnsentadt por h
Corporacititt." ;

Que el anículo 53 del Código Orgánico Administrativo indica gue "ltt órgarot nb¿iadot te ujetar a h
diP*¡/o et rr ftgulae in eqeafral eú Código";

Que el numeral 2 del a¡tículo 55 del Código Orgánico Administrativo establece gue "Para la alibtlciór, fu
conpelettiat a lot órgarot nh§adot r loaará et rueúa al netot (.,,) 2. Reglaneúaciótt iúemd';

Que el artículo 6 de Ia Sección ll *DEL DIRECTONO", Capítulo I *RECI-AMENTO DE
FLEVCIO¡I,,4¿IIENTO DEL DIRECTONO DE L4 CONDRACIÓN DEL SEGURO DE
DEI\SITOS, ¡'-ONDO DE UIUIDEZ 1' FONDO DF- SEGUROS PNI'ADOS', Título Segundo
*DEL DTR|'CT-ONO DE 1,4 CON'ORACIÓN DEL .' EGURO DE DEPÓSIIOS, FONDO Df1
I-IQUIDEZ Y Í1ONDO DE SECI'ROS PNI'ADOÍ', de la Codificación de Resoluciones del Di¡ecto¡io
de la COSEDE, sei¡la "Ad¿mtk dc kt furcioru urabhtidat pr el Aídigo Orgánin Mowtario 1 i"inaniero, el
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Dimlorio podrá reaüigr-y ditponer aaQtier otra acciót qw rcruidcn rcnuriar para el nnflinieúo de *tfixciorcr, de

nnfamidad na el ordenaniento jridico uige l';

Que mediante ¡esolución No. 174-2015-5 de 21 de diciemb¡e de 2015, la Junta de Política y Regulación
Monetaria y F-inanciera, resolvió expedir las "NOB,,lM-f CENEBALLS DEI- IIONDO DE "|EGUROJ
PKIT,VDOÍ';

Que la f)isposición Traositoria Quinta de la ¡esolución No. 174-2015-5 de 21 de diciemb¡e de 2015,
expedida por la Junta de Política y Regulación Nfo¡eta¡ia y Financiera, dispone: "QUIN??I.- Para la
cor¡tittciótt dtlFideivni¡o Merca il furonimdo I1IDEICOMISO DEL PONDO DE SEGUROS PNI'ADOS,
lclurá tonl adniri rador fdrciario el Battco C)eúral del Eruador, eúidad qt/e pmuderá dc co{orzidad co» lar
iúntcionu de k CO.IEDE e¡ ¡u calidad d¿ L.oflrüt,lJerrle";

Que el 30 de diciembre dc 2015, ante la Nota¡ia Sexagésima Nove¡a del canrón Quito se coostituyó el
Fideicomiso Nlercantil denomi¡ado Fideicomiso del Fondo de Segutos Privados;

Que el l)irectorio de la Corpotación del Seguro de Depósitos, Fo¡do de Liqüdez y Fondo de Seguros
Privados, en sesión ext¡aordinaü dc 08 de ma1,o dc 2017, conoció y aplobó las reformas al contrato de
Frdeicomiso mercantil deoomi¡ado Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados;

Que mcüante ¡esolución No. COSEDE-DIR,201'7 -012 de 08 de mayo de 2017, el Di¡ecto¡io de la
Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, resolvió expedir
las "PJiP-ORtulzlS AL CONTRATO DE FIDEICOMISO MIiRC-.,1NTIL DI|NOMINADO
FIDEICOMISO DIJLI]ONDO DE SEGUROS PNVADO,I';

Que el 03 de julio de 2017, ante la Notada Sexagésima Noveoa del cantón Qüto se reformó el Cont¡ato
de Fideicomiso Me¡canti.l denomi¡ado " t:-ideinni¡o del F*oda de Segum Piuadot";

Qire el Directorio de la Corpomcióo del Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y Fondo de Seguros
Privados, en sesión ordinaria po¡ medios tecnológicos de 26 de noviemb¡e de 2020, conoció y aprobó las
leformas al contlato de hdeicomiso me¡cantil denominado Fideicomiso det Fondo de Segutos Pdvados;

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR 2020-013 de 26 de noviemb¡e de 2020, el Di¡ecto¡io de la
Corporación del Seguo de l)epósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, resolvió expedt
las "REFORMAS A1- CONTRATO DE FIDEICOMISO MERCAN'flL DENOMIN..IDO
FIDEICOMISO DEL\ONDO DE SECUROS PNLZDOS.";

Que el 12 de ma¡zo de 2021, ante la Nota¡ia Cuadragésima Novena dcl caotón Quito se refo¡mó cl
Co¡uato de Fideicomiso Mercaotil deoomnado "tsidei;ni¡o d¿l I¡ondo de Segamt Priaadot.";

Que la cláusula décimo tercera *MODIIICACIONW' del Fideicomiso Nfe¡cantil denominado
Fideicomiso del Fondo de Seguros P¡ivados seriala: 'CIAUSULA DECIMOTERCERA.-
MODIFICACIONES-. ElDirectoio de la CO4POL4CION DIIL SEGURO DF. DEPO,IITO.f, FOND0

/

ffafuiitr ll

Corporación del Seguro de Depósitos,
Fondo de L¡quidez y Fondo de Seguros Pr¡vados



4!\BED,

WntpúsLrl
ti§;Hl, otl EcurooR

C0rp0rac¡ón del Seguro de Depósitos,
Fondo de Liqu¡dez y Fond0 de Seguros Pr¡yados

DE I TQUIDEZ l'F-ONDO DE SECUROS PNVADOS (COSEDE) podrá naliiar la leforrl,ar qu ertitlc
pertiflefile¡ al Prerefih codrato, dt confomtidad con la l-t11 rutmatiua »tgttrh.";

Que mediaote resolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 31 de iüo de 2020, el Di¡ectorio lnstitucional
resolvió aprobar y expedir la Codifrcación de Resolucio¡es del Directorio de la Corporación del Seguro

de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Segutos Privados;

Que mediante ¡esolución No, COSEDE-DIR-2025-019 de 26 de agosto de 2025, el Dlectodo de la
Corporación del Seguro de Depósitos, l-ondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, üspuso eo la
Disposición Transitoda Urúc t "DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNlC¿-- DiEoaer a la G¿n¡ci¿

Cener¿l de b COSEDF, para qze, de manera impmtogablc, pnvúe er la pnlxina utüt ordinaia, para cvlocinie ol
apmbacüa del Dintlorio de la Corlvracióz del Sryrro de De@i¡ito, F-zfldl de L,rqtideil Fo o de Se¿rmt Pitados, lat
nlor»at al núralo de co,t¡titrciór, d¿t l;ideiconi¡o Mercantit d¿toninado 'Fideioni¡o del Seguru de De/ititot de lat
eúidade¡ del Sector Firurciem Piuado", al ¿'oltldto de corrrtituciót del Pid¿inn*o Metaúil dmonittado 'Fidei'tai¡o rlel

Squm de Dephilos de la¡ entidade¡ del .fe¡or F-inarciero Popalar 1 Sofidario", al núrato d¿ b-ideiconi¡o M¿naúil
"Fid¿ieoni¡o del Po o de Segumt Piuados", al to,,balo d¿ tur,¡til,uión de FideLoni¡o Meru¡lil denomirudo

"t'-ideiconi¡o del Fo¡tdo d¿ Uquidei de b¡ eúidade¡ del Sector l:iurcien Prirado" ) al clnlrato d¿ coutilrlliór, de

b'ideioni¡o Mercantil derunirudo 'Fideioni¡o d¿l Fondo de UqddeTde la etidad¿¡ del Sector Fiwriem Popukrl
.f oldario." ;

Que en mesa técnica de mié¡coles 22 dc octub¡c de 2025, previo a la sestin o¡di¡aria No. 011-2025-0,
los delegados de los miembros del Dircctorio de la Cotporación del Seguro de l)epósitos, Fo¡do de
Liquidez y Fondo de Seguros Privados, aco¡da¡on deiar sin efecto la disposición t¡ansito¡ia única dc la
resolución No. COSEDE-DIR-2025-019 de 26 de agosto de 2025;

Mediaote memo¡ando Nro. COSEDE-CGCIT-2025-0301-NI de 26 de noviembte de 2025, la
Coo¡dinación Técnica de Gestióo y Control de los Fideicomisos, cmitió el Informe No. CGCF-2025-035
cle 26 de noviembre de 2025, referente a la reforma al Contrato de Constitución del F'ideicomiso
Nfe¡cantil denomi¡ado "Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados", donde rccomienda "El Pre¡crtc
tvl¡titu)te ,,a prop elta tíni¿¿ de h Coordiwcith Técniu de Cutititt ¡t Control dt Fideiconinl elaborada er aterción al
aúlitú efutudo 1 a l¿t¡ tottt/t¡ioíe¡ etlutlar ek e e itfome. F,l tetto ful de la nfomta al núrato d¿ Fideiwni¡o
Menatil dctoniaado 'tsid¿innio del F-ondo de Seguns Piwdot", qre v adjmla irl¡cgrañelte co»o Arcx 1:

'?m-yuto de Refoma de Coúrato del Fideironi¡o del Fordo de Segru Priuado¡", crcúa nr la co4fomidad del Bara
Ce¡tral del Ectador ¿r ¡r ralidad de Adninitrador I idrciaio, b qre olotga pkna ualidei üniul jaidica al daomerk
eleu¿do a ¿vr¡ideradót d¿l Dinrloio. Erl tdl t inld, ¡e nunierda al Dinclorio de la COSEDE: Ptinero, apmbar la
nlomta al n rato de Fideioni¡o Menarlil futoninado 'T-ifuinni¡o del bondo de Segtru Pivadot". conlomre al texlo

fnal coúerido en el pnrnte irfonze 1 crya aeriótt iúegra n adjuxla cono Atexo l. Segmdo ditpoler a la Cerercia

Ceural de b COSEDEl al Bato Cetral del Euador que, en el ánbito d¿ rrr req¡liudr ú?rpetercia¡, wrdi¡ter la
in¡trumeil«üt ful arlictl¿do con"¡le,tdierk del co,rtralo, afr dc que lat refom« apnbadat e lorttaliar jridicame c

nedia* k nodifrat;ütt de lat chrc at perlircrlterJ k ¡t rffiqtidn de kt ittlntnenlot ltgalu nrpulirot Tercem, iulnrir
al Baro Gnlral del Euador qae codifqre el toúralo de Fideiconi¡o Menatil demnin¿do 'Tideiuni¡o del Fondo de

Segtmt Piaado:" 1 todar nt n/omtat ron el pmpitilo de co¡¡otid¿r nt h5Jo tirrin, orfumdo ¡ oigtnle qu facilite ut
apli cacü t, i turpn tadó n 1 m t tro l." ;
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Que mediante memonndo Nro. COSEDE-CPSF-2025-0199-I!f de 26 de noviemb¡e dc 2O25, la
Coordinación Técnica de Protección de Seguros y liondos presentó a la Ge¡encia Gene¡al de Ia

lnstitució¡r el INFORNÍE C'I'PSF-UPN-0132 -2025 de 26 de noviemb¡e de 2025, do¡de concluye y
recomienda que cl Directodo de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados es competente para aprobar las reformas al Coot¡ato de C<.¡osútución del Fideicomiso
Mcrcaotil denominado "Fideicomiso dcl Fondo de Segr.uos Privados", contenidas ea el Info¡me CGCF-
2025-035 de 2ó de noviembre de 2025;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-COSEDE-2025-0409-Ot ICIO de 26 de noüembre de 2025,
la Getencia General ¡emite a la P¡esidenta del Di¡ectorio los informes técnicos citados en los
consíde¡andos precedentes y el respectiv<t proyecto de resolución, a Ftn de que seao puestos a

conocimiento y aprobación del pleno del Dircctorio;

Que con fecha 27 de noviembre de 2025 se coovoca a Sesión Exüaordinaria N<¡. 012-2025-E pot medios
tecnológicos al Directorio de Corporación dcl Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Iiondo de
Seguros Ptivados, efecruada el 28 de noviembre de 2025;

Quc de la votacióo obteoida durante la sesión ext¡ao¡dinaria por meüos tecnológrcos convocada el 27 de
noviembte de 2025 y efech¡ada el 28 de noviembre de 2025, conforme co¡sta en su respectiva acta, los
miemb¡os del Dkectorio de la COSEDE conocieron !¿s ¡efo¡mas al Coot¡ato de Constitució¡ del
Fideicomiso Nlercantil deoominado "Fideicomiso del F:ondo de Seguos Privados", contenidas en el
Info¡me CGCF-2025 035 de 26 de noviembre de 2025; y,

En ejercicio de sus fuflciones:

RESUELVE:

A¡tículo 1,- Aprobar la refotma al contrato de Constitución del Fideicomiso Me¡cantil denomi¡ado
"Fidcicomiso del Fondo de Seguros Privados", cooforme al texto hnal contenido co el Iofolme CGCF-
2025-035 de 26 de noviembre de 2025 y cuya versión integra se adjunta como .\nexo 1.

Artlculo 2.- Disponer a la Gerencia Gene¡al de la COSEDE y al Banco Cent¡al del Ecuador que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, coordinen la insttumentación del articulado correspondiente del
contrato, a frn dc que las reformas aprobadas se formaLicen juridicamente mediante Ia modificación de las
cláusulas pertinentes y la suscripción de los insttumentos legales respecúr.os.

Artlculo 3.- Inst¡uir al Banco Cent¡al del Ecuado¡ que codiFlque cl cootrato de Fidcicomiso Me¡cantil
denomi¡ado "Fideicom.iso del Fondo de Seguros Privados" y todas sus refolmas, con el ptopósito de
coosoüdar un texto úaico, ordenado v l'igcntc que facüte su aplicación, interprctación y control.

DISPOSICIÓN GENER¿,L PRIMERA,- Codifiquese la presente resolucióo a continuació¡ del
a¡tículo 2 de la Sección III "DEL CONTRATO DE I;IDEICOMISO", C^píúlo | "DEL I;IDEICOMISO
DEL SECURO DE SEGURO§ PNI'ADOY', Título Sexto 'DEL SEGURO DE .|EGUROS
PNI'ADOÍ' de la Codihcación de Resoluciones del Di¡ectorio de la Corporación del Segwo de
Depósitos, Fondo de Liquidez y F'ondo de Seguos Privados.
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Fondo de [iquidez y Fondo de Seguros Privados

OISpOSICIÓN FINAL.- La presenre resolución ent¡ará en vrgencia a partir dc su expedición sin
perjuicio de su pubücación en e[ Registto Oficial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Nletropoütano de Quito, a los 28 üas de noviembre de 2025.
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La Nfgs. Cynthia Nataüe Gellibert Nfora, eo su calidad de Presidenta del Di¡ectorio de [a Corporación del
Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fbndo de Seguros Privados, conforme consta en el Dec¡eto
Ejecutivo Nro. 81 de 8 de agosto de 2025, proveyó y lumó la resolución que antecede, conforme fuera
aprobada por el Di¡ectotio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Foodo de Liquidez y Foodo de
Seguros Privados (COSEDE), en sesión extrao¡di¡aü por meüos tecnológicos de 28 de noviembre de
2025, en el Dist¡ito Metropolitano de Quito, al amparo dc lo previsto en cl a¡tículo 15 del Reglamento de
Funcionamiento del Di¡ectorio de Ia Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo
de Seguros Privados contenido en la Codificación de Resoluciones del Di¡ectotio de la COSEDE.
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Anexo 1: “Proyecto de Reforma de Contrato del Fideicomiso del Fondo de 
Seguros Privados” 

 

FIDEICOMISO DEL FONDO DE SEGUROS PRIVADOS 

 

CLÁUSULA PRIMERA.- Comparecen a celebrar la presente escritura de reforma 
las siguientes partes: 

(1.1) El BANCO CENTRAL DEL ECUADOR (BCE), debidamente representado por 
el magister Diego Patricio Tapia Encalada de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, de estado civil casado, en su calidad de Gerente de Inversiones y Servicios 
Internacionales, Encargado, conforme consta en el documento que se adjunta como 
habilitante, en adelante y para efectos de la presente reforma de contrato se le 
podrá denominar como “ADMINISTRADOR FIDUCIARIO”. 

(1.2) La CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y 
FONDO DE SEGUROS PRIVADOS (COSEDE) debidamente representado por la 
magister Silvana Raquel Salazar Torres, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, de estado civil casada, en su calidad de Gerente General conforme consta del 
documento que se adjunta como habilitante, en adelante y para efectos de la 
presente reforma de contrato se le podrá denominar como el “CONSTITUYENTE”. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-  

UNO.- El artículo setenta y nueve (79) del COMF establece que la CORPORACIÓN 
DEL SEGURO DE DEPOSITO, FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS 
PRIVADOS (COSEDE) es una persona jurídica de derecho público, no financiera, 
con autonomía administrativa y operativa. 

DOS.- Los numerales tres, cinco y diez (3, 5 y 10) del artículo ochenta (80) del 
COMF establecen que son funciones de la COSEDE administrar el Fondo de 
Seguros Privados y los recursos que lo constituyen; pagar el Seguro de Seguros 
Privados; y, cubrir los riesgos de las empresas del seguro privado legalmente 
constituidas en el país que entren en liquidación forzosa.  

TRES.- El numeral uno (1) del artículo ochenta y cinco (85) del COMF establece que 
es función del Directorio de la COSEDE ejecutar las políticas definidas por la JUNTA 
para el Fondo de Seguros Privados;  

CUATRO.- El artículo trescientos cuarenta y cuatro (344) del COMF determina que 
estarán protegidos por la cobertura que se determina en este cuerpo legal, los 
asegurados del sector público y privado que tengan pólizas vigentes, con la totalidad 
de la prima cancelada, en las empresas del sistema de seguro privado. El Seguro 
de Depósitos Privados cubrirá dentro del monto establecido por la Junta el valor de 
los siniestros pendientes de pago a la fecha de la liquidación forzosa y el artículo 
trescientos cuarenta y cinco (345) del mismo COMF determina que no estarán 
protegidos por la cobertura de la garantía de seguro privado: 

a. Las personas que hayan sido sentenciadas por delitos de narcotráfico o lavado de 
activos; y, 



b. Las personas que tengan pólizas con compañías de seguros que no estén 
legamente constituidas en el Ecuador. 

CINCO.- El artículo trescientos cuarenta y ocho (348) del COMF establece que, para 
la instrumentación de la garantía de seguros, la COSEDE constituirá un fondo a 
través de un fideicomiso mercantil que será controlado exclusivamente por el órgano 
de control, con el exclusivo propósito de cumplir los fines previstos en la Ley, cuyo 
patrimonio será inembargable y no podrá ser afectado por las obligaciones del 
aportante, su constitución y operación estará exenta de toda clase de impuestos y 
los acreedores del fondo, por préstamos o líneas contingentes, no podrá hacer 
efectivos sus créditos contra el aportante, cuya responsabilidad se limita a sus 
aportaciones.  

SEIS.- El artículo trescientos cuarenta y nueve (349) del COMF dispone que el 
Fondo de Seguros Privados se constituirá con los siguientes recursos que se 
considerarán públicos: 

a) Una contribución básica de hasta el 0,7% sobre el valor de las primas netas de 
seguros directos que realizarán todas las empresas aseguradoras, en el porcentaje 
que fije anualmente la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera; y, una 
contribución variable de hasta el 0,8% del mismo valor en función de las 
calificaciones de riesgo, fijada asimismo por la Junta, cuyo máximo porcentaje no 
podrá sobrepasar, en ningún caso, el 120% de la contribución básica; 

b) La proporción de la contribución determinada en el artículo 67 del Libro III de este 
Código; 

c) El rendimiento de las inversiones y las utilidades líquidas de cada ejercicio anual 
del Fondo de Seguros Privados; 

d) Las donaciones que reciba; y, 

e) Las provenientes de préstamos o líneas contingentes obtenidos para el 
financiamiento de sus actividades. 

SIETE.- Los incisos segundo y tercero del artículo trescientos cuarenta y nueve 
(349) del COMF establecen que los recursos del Fondo deberán invertirse 
observando los principios de seguridad, liquidez, diversificación y rentabilidad y 
enmarcarse en las políticas de inversión aprobadas por el Directorio.  

Los recursos del Fondo no podrán ser destinados para cubrir gastos administrativos 
ni para pago de inversiones en activos fijos de la Corporación. 

Los recursos del Fondo de Seguros Privados se acumularán hasta el monto que 
determine la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, sobre la base 
del informe técnico que será elaborado y presentado por la Corporación. 

OCHO.- El artículo trescientos cincuenta (350) del COMF establece que las 
contribuciones al Fondo de Seguros Privados y sus intereses serán inembargables y 
no podrán ser sujetos de ninguna medida cautelar que restrinja su disponibilidad, las 
mismas que podrán ser debitadas de las cuentas que mantengan las empresas de 
seguros del sistema financiero, previo requerimiento del representante legal de la 
COSEDE. 



NUEVE.- El artículo trescientos cincuenta y uno (351) del COMF establece que el 
Fondo de Seguros Privados estará sujeto a la verificación anual de una auditoría 
externa calificada por el órgano de control, el mismo que podrá verificar en cualquier 
momento los informes de auditoría que le sean presentados. 

DIEZ.- El inciso tercero de la Disposición Transitoria Décima Tercera del COMF 
establece que el Fondo de Seguros Privados comenzará a operar a partir del uno 
(01) de enero de dos mil dieciséis (2016). 

ONCE.- El numeral treinta y dos (32) del artículo treinta y seis (36) del COMF 
establece que es función del BCE actuar como ADMINISTRADOR FIDUCIARIO.  

DOCE.- El primer inciso de artículo ciento quince (115) del Libro II Ley de Mercado 
de Valores del COMF establece que pueden actuar como constituyentes de 
fideicomisos mercantiles las personas naturales o jurídicas privadas, públicas o 
mixtas, nacionales o extranjeras, o entidades dotadas de personalidad jurídica, 
quienes transferirán el dominio de los bienes a título de fideicomiso mercantil. 

TRECE.- Mediante Resolución Número ciento setenta y cuatro guion dos mil quince 
guion S (174-2015-S) de veinte y uno (21) de diciembre de dos mil quince (2015), la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, expidió las Normas 
Generales del Fondo de Seguros Privados.  

CATORCE.- El numeral siete (7) de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley 
Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca 
Cerrada y Gestión del Sistema Financiero y Régimen de Valores, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial número nueve ocho seis (No. 986) de dieciocho (18) 
de abril de dos mil diecisiete (2017), reforma el artículo tres cuatro nueve (349) del 
COMF, cuyo inciso primero establece que el Fondo de Seguros Privados se 
constituirá con los siguientes recursos que se considerarán públicos: 

a) Una contribución básica de hasta el cero punto siete por ciento (0.7%) sobre el 
valor de las primas netas de seguros directos que realizarán todas las empresas 
aseguradoras, en el porcentaje que fije anualmente la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera; y, una contribución variable de hasta el cero punto ocho por 
ciento (0.8%) del mismo valor en función de las calificaciones de riesgo, fijada 
asimismo por la Junta, cuyo máximo porcentaje no podrá sobrepasar, en ningún 
caso, en ciento veinte por ciento (120%) de la contribución básica;  

b) La proporción de la contribución determinada en el artículo sesenta y siete (67) 
del Libro tercero (III) del COMF; 

c) El rendimiento de las inversiones y las utilidades líquidas de cada ejercicio anual 
del Fondo de Seguros Privados; 

d) Las donaciones que reciba; y  

e) Los Provenientes de préstamos o líneas contingentes obtenidos para el 
financiamiento de sus actividades.”. 

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.- 

Los términos utilizados en el presente contrato deben entenderse e interpretarse en 
su sentido literal y obvio, en el contexto del mismo y de acuerdo con la intención de 



los contratantes. En caso de duda, su interpretación se sujeta a las siguientes 
reglas:  

UNO.- Cuando los términos se encuentren definidos en el presente contrato, se 
estará a dicha definición y se entenderá su tenor literal; y, 

DOS.- Cuando los términos no se encuentren definidos en el presente contrato, se 
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de conformidad 
con su objeto o finalidad y la intención de los contrastantes, en procura del estricto 
cumplimiento de las instrucciones fiduciarias, las disposiciones del COMF, la 
REGULACIÓN de la JUNTA y las RESOLUCIONES emitidas por el Directorio de la 
COSEDE. Para la plena eficacia del presente contrato y el cabal cumplimiento de su 
objeto o finalidad, los términos señalados a continuación tendrán el siguiente 
significado. 

a. ACREENCIA: Es la obligación de pago de una empresa de seguros del 
sistema de seguros privados declarada en liquidación forzosa, debidamente 
registrada en su contabilidad, a favor del FIDEICOMISO en virtud de la 
subrogación de los derechos de cobro respecto de los valores cubiertos por 
el Fondo de Seguros Privados, pagados con los recursos del respectivo 
FIDEICOMISO, que incluyen los gastos a cargo de éstos señalados en el 
correspondiente contrato. 

b. ADMINISTRADOR FIDUCIARIO: Es el Banco Central del Ecuador (BCE). 

c. APORTES: Son los valores transferidos por el CONSTITUYENTE al 
FIDEICOMISO provenientes de los recursos destinados al Fondo de Seguros 
Privados establecidos en el COMF, la REGULACIÓN de la JUNTA y las 
RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE. 
 

d. BENEFICIARIO: Es el CONSTITUYENTE, al que corresponde la restitución, 
por parte del ADMINISTRADOR FIDUCIARIO, de los valores destinados a 
cubrir los SINIESTROS PENDIENTES DE PAGO que corresponden al 
Seguro de Seguros Privados en los casos establecidos en el COMF, la 
REGULACIÓN DE LA JUNTA, las RESOLUCIONES emitidas por el 
Directorio de la COSEDE y las instrucciones de la Gerencia General de la 
COSEDE en el ámbito de sus competencias. 
 

e. COMF: Es el Código Orgánico Monetario y Financiero. 
 

f. CONSTITUYENTE: Es la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de 
Liquidez y Fondo de Seguros Privados (COSEDE). 
 

 
g. CONTRIBUCIONES: Son los recursos que deben entregar las empresas de 

seguros del sistema de seguro privado al CONSTITUYENTE, de conformidad 
con lo previsto en el COMF y la REGULACIÓN de la JUNTA, que serán 
entregados por éste al FIDEICOMISO en calidad de APORTE. 
 

h. DERECHOS FIDUCIARIOS: Es el conjunto de derechos que se derivan de la 
calidad de BENEFICIARIO y que representan los APORTES realizados por el 



CONSTITUYENTE; y, el derecho que le asiste de que el ADMINISTRADOR 
FIDUCIARIO le restituya tales valores y los resultados que se deriven de su 
administración de conformidad con las disposiciones e instrucciones 
establecidas en el presente contrato, las normas establecidas en el COMF, la 
REGULACIÓN de la JUNTA y las RESOLUCIONES del Directorio de la 
COSEDE.  
 

i. FIDEICOMISO MERCANTIL O FIDEICOMISO: Es el presente contrato, 
constituido de conformidad con lo previsto en el artículo ciento nueve (109) 
del TÍTULO XV DEL FIDEICOMISO MERCANTIL Y ENCARGO FIDUCIARIO, 
del libro II Ley de Mercado de Valores del COMF, y el patrimonio autónomo 
que se constituye por efecto del mismo.  
 

j. INVERSIONES: Son los depósitos monetarios o valores de activos en los que 
se invertirán los recursos del FIDEICOMISO, de conformidad con los 
principios y políticas establecidos en el COMF y otras leyes, la REGULACIÓN 
de la JUNTA y el presente contrato. 
 

k. JUNTA: La Junta o la entidad que la sustituya, es el órgano responsable de 
la formulación de la política y regulación monetaria, crediticia, financiera, de 
valores, seguros y servicios de atención integral de salud prepagada, de 
conformidad con lo establecido en el COMF; cuyas disposiciones son de 
cumplimiento obligatorio para el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO y los 
CONSTITUYENTES del Fideicomiso. 
 

l. MANUAL OPERATIVO: Es el documento, que formará parte integrante del 
presente contrato, elaborado de forma coordinada entre la COSEDE con el 
ADMINISTRADOR FIDUCIARIO y aprobado por la Gerencia General de la 
COSEDE, que describe los procedimientos operativos que debe efectuar el 
ADMINISTRADOR FIDUCIARIO para alcanzar el objeto o finalidad del 
FIDEICOMISO. 
 

m. RESOLUCIONES: Son las resoluciones emitidas por el Directorio de la 
CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSTIOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y 
FONDO DE SEGUROS PRIVADOS (COSEDE), referentes a la 
administración del Fondo de Seguros Privados, de conformidad con lo 
previsto en el COMF y la REGULACIÓN de la JUNTA. 
 

n. REGULACIÓN: Son las políticas y normativa que, en materia monetaria, 
crediticia, cambiaria, financiera, de seguros y valores expida la JUNTA, que 
son de cumplimiento obligatorio para el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO en el 
ejercicio de su gestión. 
 

o. RESTITUCIÓN: Es el acto de entrega de los valores, cuya transferencia 
solicite el CONSTITUYENTE al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO, destinados 
a cubrir los SINIESTROS PENDIENTES DE PAGO que corresponden al 
Seguro de Seguros Privados.  
 

p. SINIESTROS PENDIENTES DE PAGO: Son siniestros ocurridos y aceptados 
por la compañía de seguros en liquidación forzosa. 



 

CLÁUSULA CUARTA.- CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO.-  

CAPÍTULO PRIMERO DENOMINACIÓN Y CONFORMACIÓN.- Con la suscripción 
del presente contrato de FIDEICOMISO MERCANTIL se constituye un patrimonio 
autónomo e independiente denominado FIDEICOMISO DEL FONDO DE SEGUROS 
PRIVADOS, dotado de personalidad jurídica, capaz de ejercer derechos y contraer 
obligaciones a través del ADMINISTRADOR FIDUCIARIO que es su representante 
legal. El FIDEICOMISO estará conformado por los siguientes recursos:  

UNO.- Una contribución básica de hasta el cero punto siete por ciento (0.7%) sobre 
el valor de las primas netas de seguros directos que realizarán todas las empresas 
aseguradoras, en el porcentaje que fije anualmente la JUNTA; y, una contribución 
variable de hasta el cero punto ocho por ciento (0.8%) del mismo valor en función de 
las calificaciones de riesgo, fijada asimismo por la JUNTA, cuyo máximo porcentaje 
no podrá sobrepasar, en ningún caso el ciento veinte por ciento (120%) de la 
contribución básica;  

DOS (2) La Proporción de la contribución determinada en el artículo sesenta y siete 
(67) del Libro tercero (III) del COMF; 

TRES (3). El rendimiento de las INVERSIONES y las utilidades líquidas de cada 
ejercicio anual del FIDEICOMISO; 

CUATRO (4). Las donaciones que reciba; y,  

CINCO (5). Los provenientes de préstamos o líneas contingentes obtenidos para el 
financiamiento de sus actividades.”. 

CAPÍTULO SEGUNDO OBJETO O FINALIDAD.- El FIDEICOMISO tiene por objeto 
o finalidad administrar los valores aportados por el CONSTITUYENTE al 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE SEGUROS PRIVADOS, de manera que el 
CONSTITUYENTE pueda requerir al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO la 
RESTITUCIÓN, con cargo a este patrimonio autónomo, de los valores destinados a 
cubrir los SINIESTROS PENDIENTES DE PAGO que corresponden al Seguro de 
Seguros Privados.  

CAPÍTULO TERCERO TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El CONSTITUYENTE 
transfiere y se obliga a transferir, de conformidad con el artículo ciento diecisiete 
(117) de la Ley de Mercado de Valores, a título de Fideicomiso Mercantil 
irrevocable, al patrimonio autónomo que se constituye por el presente instrumento. 

UNO.- El APORTE inicial de Un millón ochenta y un mil trescientos cincuenta y dos 
79/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD.1´081.352,79) equivalente 
al uno punto cinco por ciento (1.5%) del total de la recaudación por concepto de la 
contribución del tres punto cinco por ciento (3.5 %) sobre el valor de las primas 
netas de seguros directos prevista en el artículo sesenta y siete (67) de la Ley 
General de Seguros, correspondiente al período comprendido entre septiembre de 
dos mil catorce (2014) y diciembre de dos mil quince (2015).  

DOS.- Los APORTES del CONSTITUYENTE, provenientes de los recursos 
establecidos en los numerales (1) a (5) del Capítulo Primero de esta Cláusula 
Segunda, de conformidad con lo previsto en el COMF, la REGULACIÓN de la 
JUNTA y las RESOLUCIONES del Directorio de la CORPORACIÓN DEL SEGURO 



DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y SEGUROS PRIVADOS (COSEDE). El 
CONSTITUYENTE no se deslinda de sus responsabilidades y obligaciones 
establecidas en el COMF, ya que la transferencia de los recursos indicada no 
implica la cesión al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO de obligaciones propias del 
CONSTITUYENTE derivadas de sus actividades específicas, obligaciones técnicas, 
laborales, tributarias o de cualquier otra índole, ni del ejercicio de la jurisdicción 
coactiva establecida por la Ley. Dada la naturaleza del FIDEICOMISO, la 
transferencia que se realiza por este contrato y las que se hagan en lo posterior 
estarán exentas de todo tipo de impuestos, tasas y contribuciones, en la forma 
prevista por el COMF y demás normas jurídicas aplicables a la materia. 

CAPÍTULO CUARTO.- DECLARACIONES.- El CONSTITUYENTE declara, bajo 
juramento, lo siguiente:  

UNO.- Que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones determinadas 
en el COMF y demás normas jurídicas aplicables.  

DOS.- Que los APORTES que ha transferido o llegare a transferir al FIDEICOMISO 
son de su exclusiva propiedad, sin que exista impedimento alguno para ser 
aportados.  

TRES.- Que sobre los recursos que transfiere o llegare a transferir al FIDEICOMISO 
no pesa juicio, gravamen, prohibición de enajenar ni se encuentran afectados por 
embargos.  

CUATRO.- Que los valores que transfiere o llegare a transferir al FIDEICOMISO son 
de origen lícito y no provienen ni provendrán de actividades relacionadas con: 
lavado de activos; cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito de 
sustancias estupefacientes o psicotrópicas; o, cualquier otra actividad ilícita. 

CINCO.- Que el FIDEICOMISO no adolece de causa u objeto ilícito y que con su 
constitución no se tiene conocimiento ni intención de irrogar perjuicios o daño 
alguno a sus acreedores o a terceros.  

SEIS.- Que conoce el contenido y alcance del FIDEICOMISO y las obligaciones y 
responsabilidades que asume a su firma; y, 

SIETE.- Que se encuentra plenamente facultado para suscribir este contrato y 
transferir los valores que corresponda al FIDEICOMISO, eximiendo al 
ADMINISTRADOR FIDUCIARIO de la comprobación de esta declaración y 
liberándolo de toda responsabilidad en el evento de que esta declaración resultare 
falsa. 

CLÁUSULA QUINTA.- OPERATIVIDAD DEL FIDEICOMISO.- 

CAPÍTULO PRIMERO.- INSTRUCCIONES GENERALES.- Para cumplir 
adecuadamente con la finalidad y los objetivos establecidos en el COMF, la 
REGULACIÓN de la JUNTA, las RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE, las 
instrucciones de la Gerencia General de la COSEDE en el ámbito de sus 
competencias y el presente contrato, el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO ejecutará 
las siguientes instrucciones generales.  

UNO.- Administrar en forma prudente y diligente el FIDEICOMISO, en atención al 
cumplimiento de su objeto o finalidad, aclarando que la obligación de administrar el 



FIDEICOMISO es una obligación de medio y no de resultado, con deberes y 
responsabilidades fiduciarias para con el FIDEICOMISO.  

DOS.- Ejercer la representación legal del FIDEICOMISO en las condiciones 
establecidas en el COMF, la REGULACIÓN de la JUNTA, las RESOLUCIONES del 
Directorio de la COSEDE, las instrucciones de la Gerencia General de la COSEDE 
en el ámbito de sus competencias y las disposiciones establecidas en el presente 
contrato; y, a su mejor juicio, ejercitar los derechos, prerrogativas, acciones de cobro 
y facultades que conforme a la Ley corresponden a los propietarios de la especie de 
bienes transferidos a título de Fideicomiso Mercantil; 

TRES.- Ejecutar las INVERSIONES del FIDEICOMISO de acuerdo con las 
disposiciones del COMF, políticas aprobadas por la JUNTA y el presente contrato;  

CUATRO.- Elaborar la proforma presupuestaria anual del FIDEICOMISO, el Plan 
Operativo Anual (POA) y el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del FIDEICOMISO 
y sus reformas, de conformidad con los parámetros establecidos por la Gerencia 
General de la COSEDE, y remitirlos a esta para que sean elevados para su 
aprobación por el Directorio de la COSEDE conforme el artículo 55 numeral 3 del 
Código Orgánico Administrativo (COA).  

Corresponderá a la Gerencia General de la COSEDE, con previa delegación del 
Directorio, aprobar reformas al Presupuesto, POA y PAC debidamente justificadas, 
las mismas que serán puestas en conocimiento del Directorio posteriormente. 

Una vez que el Presupuesto, POA y PAC, así como sus reformas, hayan sido 
aprobados por el órgano competente, la resolución de aprobación deberá ser 
remitida al Administrador Fiduciario, el Banco Central del Ecuador, a fin de que este, 
en cumplimiento de sus funciones, la remita a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

CINCO.- Elaborar un informe de gestión trimestral para conocimiento de la 
COSEDE; 

SEIS.- Conservar, proteger y defender los activos que integran el FIDEICOMISO; 

SIETE.- Elaborar el MANUAL OPERATIVO del FIDEICOMISO, en coordinación con 
la COSEDE, para ser sometido a la aprobación de la Gerencia General de la 
COSEDE;  

OCHO.- Remitir a la COSEDE el informe mensual de INVERSIONES y 
trimestralmente el informe de riesgos; 

NUEVE.- Emitir un informe de gestión anual y los estados financieros anuales para 
conocimiento y aprobación de la Gerencia General de la COSEDE, conjuntamente 
con el informe de la auditoría externa; 

DIEZ.- Instrumentar la capitalización de rendimientos, una vez que los estados 
financieros sean auditados y los informes de gestión anuales del ADMINISTRADOR 
FIDUCIARIO sean aprobados por la Gerencia General de la COSEDE; 

ONCE.- Proveer información de estructuras y balances a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 



DOCE.- Comunicar al CONSTITUYENTE todo hecho o información relevante 
relacionada al FIDEICOMISO, desde el momento en que tal hecho ocurra o desde 
que tuviere información al respecto; 

TRECE.- Cumplir las instrucciones establecidas en el presente contrato y las 
dispuestas por el Directorio y la Gerencia General de la COSEDE; 

CATORCE.- Conservar los documentos que prueben el cumplimiento de su gestión 
hasta la liquidación del FIDEICOMISO y por el tiempo que señale la Ley para el 
efecto; 

QUINCE.- Realizar todos los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de 
las instrucciones establecidas en el COMF, la REGULACIÓN de la JUNTA, las 
RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE, las instrucciones de la Gerencia 
General de la COSEDE en el ámbito de sus competencias y el presente contrato, de 
tal manera que no sea la falta de una instrucción expresa la que impida el 
cumplimiento del objeto o finalidad e instrucciones del presente contrato; 

DIECISEIS.- Abstenerse de realizar actos o contratos, en representación del 
FIDEICOMISO, cuando estos atenten contra las disposiciones legales y 
reglamentarias que los originan o hayan sido adoptados sin las formalidades 
establecidas en la Ley; 

DIECISIETE.- Proporcionar al CONSTITUYENTE acceso al portal del sistema que el 
ADMINISTRADOR FIDUCIARIO desarrolle, para la administración del 
FIDEICOMISO, a través de un perfil para obtener información en línea, en los 
términos establecidos en la REGULACIÓN de la JUNTA; y, 

DIECIOCHO. – Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de funciones, 
de conformidad con lo establecido en el COMF, la REGULACIÓN de la JUNTA, las 
RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE, las instrucciones de la Gerencia 
General de la COSEDE en el ámbito de sus competencias y el presente contrato. 

CAPÍTULO SEGUNDO INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS.-  

SECCIÓN PRIMERA APORTES DEL CONSTITUYENTE Y SU RESTITUCIÓN: 
Respecto de la incorporación de los APORTES del CONSTITUYENTE al 
FIDEICOMISO, el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO cumplirá las siguientes 
instrucciones: 

UNO.- Recibir los APORTES del CONSTITUYENTE, provenientes de los recursos 
establecidos en los numerales uno a cinco (1 a 5) del Capítulo Primero de la 
Cláusula Cuarta del presente contrato, de conformidad con lo previsto en el COMF, 
la REGULACIÓN de la JUNTA, las RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE y 
las instrucciones de la Gerencia General de la COSEDE en el ámbito de sus 
competencias. 

DOS.- Registrar los valores señalados en el numeral anterior aportados por el 
CONSTITUYENTE y que se evidencien en las cuentas del fideicomiso que mantiene 
en el BCE, para cuyo efecto el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO queda debidamente 
autorizado por la COSEDE; y, 

TRES.- Registrar los movimientos correspondientes a esta Sección en la 
contabilidad del FIDEICOMISO, de conformidad con el plan de cuentas aprobado 
por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Respecto a la 



RESTITUCIÓN de valores al BENEFICIARIO, el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 
cumplirá las siguientes instrucciones:  

a. En los casos establecidos en las disposiciones contenidas en COMF, la 
REGULACIÓN de la JUNTA y las RESOLUCIONES del Directorio de la 
COSEDE, el CONSTITUYENTE solicitará al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO, 
con al menos veinte y cuatro (24) horas de anticipación, la RESTITUCIÓN de 
los valores destinados a cubrir los SINIESTROS PENDIENTES DE PAGO 
que corresponden al Seguro de Seguros Privados.  

b. En caso de requerirse liquidar posiciones, el CONSTITUYENTE instruirá, en 
forma expresa, respecto de tal acción al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO.  

c. El ADMINISTRADOR FIDUCIARIO acreditará los valores requeridos por el 
CONSTITUYENTE, destinados al pago de lo señalado en el numeral a. de 
esta sección, en la cuenta corriente que el CONSTITUYENTE determine o en 
la cuenta corriente que mantenga en el BCE la entidad financiera designada 
como agente pagador según la instrucción del CONSTITUYENTE.  

SECCIÓN SEGUNDA OPERACIONES DEL FIDEICOMISO.- Para cumplir 
adecuadamente con las instrucciones respecto de las INVERSIONES del 
FIDEICOMISO, el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO deberá: 

UNO.- Gestionar y ejecutar las INVERSIONES del FIDEICOMISO en cumplimiento 
con lo determinado en el COMF, las políticas establecidas por la JUNTA y las 
instrucciones específicas del CONSTITUYENTE.  

DOS.- Notificar a la COSEDE respecto de la instrumentación de las INVERSIONES 
del FIDEICOMISO instruidas por el CONSTITUYENTE. 

TRES.- Validar y registrar contablemente las INVERSIONES del FIDEICOMISO; y, 

CUATRO.- Liquidar posiciones de inversión, por instrucción especifica del 
CONSTITUYENTE, en caso de necesidades de liquidez del FIDEICOMISO o en 
caso de que existan evidencias objetivas de que un instrumento representativo de 
deuda haya sufrido un deterioro.  

CLÁUSULA SEXTA.- CONTABILIDAD.- El ADMINISTRADOR FIDUCIARIO llevará 
la contabilidad del FIDEICOMISO de conformidad con las respectivas normas de 
contabilidad establecidas por la autoridad competente. En caso de duda sobre la 
aplicación de cualquiera de los principios y normas podrá recurrir a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para obtener un 
pronunciamiento acerca de su aplicación.  

CLÁUSULA SÉPTIMA RÉGIMEN TRIBUTARIO.- La operación del FIDEICOMISO 
que se constituye por el presente contrato está exenta de toda clase de tributos, de 
conformidad con lo establecido en el COMF; sin embargo, el ADMINISTRADOR 
FIDUCIARIO deberá cumplir con los deberes formales que le competen de 
conformidad con las normas que rigen la materia.  

CLÁUSULA OCTAVA.- GASTOS A CARGO DEL FIDEICOMISO.- Se consideran 
gastos a cargo del FIDEICOMISO los siguientes. 

UNO.- Los honorarios del ADMINISTRADOR FIDUCIARIO; corresponderá USD 
500,00 mensuales y se actualizará conforme lo previsto por la regulación vigente, o 
lo establecido en las normas jurídicas que lo sustituyeren. A su vez, el 



ADMINISTRADOR FIDUCIARIO cobrará las demás comisiones de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución de la JUNTA o las que sustituyan. 

DOS.- Previa autorización del CONSTITUYENTE, los honorarios y gastos en que se 
incurriere para la defensa de los intereses del FIDEICOMISO cuando las 
circunstancias así lo exijan.  

TRES.- Los gastos imputables al proceso de administración del FIDEICOMISO, 
tales como los honorarios de auditoría externa; y, a la ejecución del Seguro de 
Seguros Privados, tales como gastos notariales, y acciones comunicacionales 
necesarias para informar y orientar, de manera oportuna y suficiente, respecto de la 
recaudación de las contribuciones y pago del mencionado seguro;  

CUATRO.- Los gastos y costas judiciales generados dentro de la gestión de 
recuperación en las vías administrativa, coactiva y judicial, respecto de los recursos 
pagados por el Seguro de Seguros Privados, incluirán el pago de honorarios por 
servicios profesionales. 

De igual manera, se considerarán los costos y gastos relacionados con la 
contratación de bienes y servicios, que viabilicen la ejecución de los procedimientos 
coactivos y otros gastos contemplados en el PAC; 

CINCO.- Aquellos que consten en el Presupuesto aprobado por el Directorio de la 
COSEDE. El ADMINISTRADOR FIDUCIARIO, para la adquisición de bienes, obras 
y servicios, incluidos los de consultoría, que le fueren instruidas por el 
CONSTITUYENTE, aplicará las normas previstas en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. Los gastos no previstos 
necesarios para la gestión del FIDEICOMISO y ejecución del Seguro de Seguros 
Privados deberán ser expresamente autorizados por la Gerencia General de la 
COSEDE, previa delegación del Directorio. El ADMINISTRADOR FIDUCIARIO solo 
podrá realizar los gastos antes mencionados hasta el monto en que el patrimonio 
autónomo disponga de recursos; y, 

SEIS.- Los costos y gastos, que se generen para la adquisición, implementación, 
mantenimiento y actualización de software especializado destinado a la 
administración, monitoreo y optimización de los portafolios del FIDEICOMISO, y que 
sean aprobados por el Directorio de la COSEDE como parte del presupuesto anual 
del FIDEICOMISO. 

CLÁUSULA NOVENA.- RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.- El 
ADMINISTRADOR FIDUCIARIO, para la contratación de bienes y servicios, 
incluidos los de consultoría, que le fuere instruida por el CONSTITUYENTE para el 
estricto cumplimiento del objeto y finalidad del FIDEICOMISO, aplicará las normas 
previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento General y las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública (SERCOP). 

 

CLÁUSULA DÉCIMA.-DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-  

CAPÍTULO PRIMERO DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADOR 
FIDUCIARIO.- Son derechos del ADMINISTRADOR FIDUCIARIO los siguientes: 



UNO.- Recibir del CONSTITUYENTE, en caso de que el FIDEICOMISO no cuente 
con los recursos necesarios, los valores a que tenga derecho por concepto de 
honorarios dentro de los diez primeros días de cada mes; 

DOS.- Exigir del CONSTITUYENTE el cumplimiento de todas las obligaciones 
contempladas en el COMF, la REGULACIÓN de la JUNTA, las RESOLUCIONES 
del Directorio de la COSEDE y este contrato; y,  

TRES.- Los demás reconocidos en la Ley y el presente contrato. Son obligaciones 
del ADMINISTRADOR FIDUCIARIO: 

a. Administrar prudente y diligentemente el FIDEICOMISO, en atención al 
cumplimiento de su finalidad y objetivos. La obligación de administrar el 
FIDEICOMISO es una obligación de medio y no de resultado, con deberes y 
responsabilidades fiduciarias para con el FIDEICOMISO:  

b. Conservar, proteger y defender los activos que integran el FIDEICOMISO; 

c. Entregar reportes financieros coordinados en plazo y forma entre el 
CONSTITUYENTE y el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO, conforme las necesidades 
previstas;  

d. Presentar un informe de gestión al CONSTITUYENTE en forma trimestral; 

e. Ejercer la representación legal del FIDEICOMISO en los términos y condiciones 
del presente contrato y, a su mejor juicio, ejercitar los derechos prerrogativas, 
acciones de cobro y facultades que conforme a la Ley corresponde a los 
propietarios de la especie de recursos transferidos a título de Fideicomiso Mercantil;  

f. Cumplir las instrucciones impartidas por el CONSTITUYENTE en el presente 
contrato y las disposiciones constantes en el COMF, la REGULACIÓN de la JUNTA, 
las RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE y las instrucciones de la 
Gerencia General de la COSEDE en el ámbito de sus competencias, para el 
cumplimiento del objeto y finalidad de este contrato;  

g. Realizar todos los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de los 
encargos referidos en los numerales anteriores, de tal manera que no sea la falta de 
una instrucción expresa la que impida el cumplimiento del objeto o finalidad e 
instrucciones establecidos en el presente contrato;  

h. Contratar, a cargo del FIDEICOMISO, la firma de auditoría externa seleccionada 
por el Directorio de la COSEDE;  

i. Dar cumplimiento y reportar acerca de las recomendaciones de auditoría interna, 
externa, Contraloría General del Estado y Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, relacionadas con el presente FIDEICOMISO, y;  

j. Las demás establecidas por el COMF, la REGULACIÓN de la JUNTA, las 
RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE, las instrucciones de la Gerencia 
General de la COSEDE en el ámbito de sus competencias y el presente contrato.  

CAPÍTULO SEGUNDO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONSTITUYENTE.- 
Son derechos del CONSTITUYENTE, además de los establecidos en la Ley, los 
siguientes: 



UNO.- Recibir del ADMINISTRADOR FIDUCIARIO los informes de rendición de 
cuentas sobre la gestión del FIDEICOMISO y reportes financieros correspondientes, 
de manera coordinada con el CONSTITUYENTE;  

DOS.- Ejercer las acciones de responsabilidad civil o penal, a que hubiere lugar, en 
contra del ADMINISTRADOR FIDUCIARIO por haber incurrido en culpa leve o dolo 
en el desempeño de su gestión.  

Son obligaciones del CONSTITUYENTE, además de las establecidas en el COMF, 
la REGULACIÓN de la JUNTA y las RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE, 
las siguientes:  

a. En caso de que el FIDEICOMISO no cuente con los recursos necesarios, el 
CONSTITUYENTE gestionará con la JUNTA, el cobro de una contribución 
extraordinaria, para cancelar los valores a que tenga derecho por concepto de 
honorarios con el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO;  

b. Suministrar al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO, la información necesaria para la 
correcta ejecución de las instrucciones impartidas; y, 

c. Notificar al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO toda REGULACIÓN de la JUNTA, 
RESOLUCIÓN del Directorio de la COSEDE e instrucciones de la Gerencia General 
de la COSEDE en el ámbito de sus competencias que tengan relación con el objeto 
y finalidad del FIDEICOMISO, e instruirlo respecto de su cumplimiento.  

CAPÍTULO TERCERO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.- 
Son derechos del BENEFICIARIO los siguientes: 

UNO.- Exigir al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el COMF, la REGULACIÓN de la JUNTA, las 
RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE, las instrucciones de la Gerencia 
General de la COSEDE en el ámbito de sus competencias y el presente contrato;  

DOS.- Ejercer los DERECHOS FIDUCIARIOS que corresponden a su calidad de 
BENEFICIARIO;  

TRES.- Recibir la información que requiera sobre el estado de los recursos que 
conforman el FIDEICOMISO y sobre las INVERSIONES realizadas, con la 
periodicidad establecida en este contrato; 

CUARTO.- Ejercer las acciones de responsabilidad civil o penal, a que hubiere 
lugar, en contra del ADMINISTRADOR FIDUCIAIRO por culpa leve o dolo en el 
desempeño de su gestión; 

QUINTO.- Impugnar los actos de disposición de bienes del FIDEICOMISO, que 
realice el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO en contra del objeto o finalidad e 
instrucciones del presente contrato; y, 

SEXTO.- Ejercer, en general, los derechos y cumplir con las obligaciones 
determinadas en el presente contrato para el CONSTITUYENTE dado que éste 
tiene, a su vez, la calidad de BENEFICIARIO. Son obligaciones del BENEFICIARIO:  

a. Proporcionar al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO toda la información y 
colaboración necesarias para el cabal cumplimiento de las instrucciones impartidas 
en el presente contrato; y, 



b. Notificar por escrito al ADMINISTRADOR FIDUCIARIO de cualquier hecho o 
circunstancia propia o de terceros del que tenga noticia y pueda afectar el desarrollo 
del presente contrato.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- ABSTENCIÓN DE CUMPLIR INTRUCCIONES.- 
El ADMINISTRADOR FIDUCIARIO se reserva el derecho de abstenerse de cumplir 
instrucciones o disposiciones cuando estas alteren en todo o en parte lo establecido 
en el COMF, la REGULACIÓN de la JUNTA, las RESOLUCIONES del Directorio de 
la COSEDE, las instrucciones de la Gerencia General de la COSEDE en el ámbito 
de sus competencias o el presente contrato.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- HONORARIOS DEL ADMINISTRADOR 
FIDUCIARIO.- Por los servicios fiduciarios materia del presente contrato, el 
ADMINISTRADOR FIDUCIARIO percibirá los honorarios y comisiones previstos en 
este contrato y serán actualizados conforme la regulación vigente, o los establecidos 
en las normas jurídicas que lo sustituyeren. El ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 
tendrá la obligación de notificar mensualmente al CONSTITUYENTE el cobro de los 
honorarios realizados. Los gastos administrativos correspondientes a la gestión del 
FIDEICOMISO se harán constar en su respectivo presupuesto anual, a ser 
aprobado por el Directorio de COSEDE.  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 
FIDUCIARIO.- Las obligaciones del ADMINISTRADOR FIDUCIARIO son de medio y 
no de resultado; y, en tal virtud, responderá por cualquier pérdida que fuere 
ocasionada por su culpa o dolo en la administración y gestión del patrimonio 
autónomo. La responsabilidad del ADMINISTRADOR FIDUCIARIO está limitada al 
cumplimiento y ejecución de las órdenes e instrucciones establecidas en el COMF, 
la REGULACIÓN de la JUNTA, las RESOLUCIONES del Directorio de la COSEDE, 
las instrucciones de la administración de COSEDE, las instrucciones de la Gerencia 
General de la COSEDE en el ámbito de sus competencias y el presente contrato.  

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- DURACIÓN.- El FIDEICOMISO MERCANTIL que 
se constituye por el presente contrato se mantendrá vigente el tiempo necesario 
para que se cumpla con su objeto o finalidad, sin que pueda exceder el plazo 
máximo establecido en la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- DE LA TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
FIDEICOMISO.- El presente contrato terminará por cualquiera de las siguientes 
causales: 

UNO.- Imposibilidad de cumplir el objeto o finalidad del contrato. 

DOS.- Sentencia ejecutoriada que ordene la liquidación del contrato; y,  

TRES.- Las demás causales determinadas por la Ley. En caso de terminación del 
contrato, para la liquidación del FIDEICOMISO se estará a lo previsto en la ley y, 
para el efecto, el ADMINISTRADOR FIDUCIARIO citará por escrito al 
CONSTITUYENTE a una reunión para liquidar el FIDEICOMISO, presentando las 
cuentas y estados correspondientes. Como resultado de la reunión se suscribirá un 
acta que, para todos los efectos legales, se considerará como liquidación del 
FIDEICOMISO.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- El CONSTITUYENTE y el 
ADMINISTRADOR FIDUCIARIO, por medio de sus respectivos representantes 



legales y previa resolución del Directorio de la COSEDE, podrán realizar las 
reformas que estimen pertinentes al presente contrato, de conformidad con la Ley y 
la normativa vigente.  

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- En caso de 
suscitarse divergencias o controversias respecto del cumplimiento de las 
obligaciones pactadas en el presente contrato, las partes procurarán resolverlas 
directamente y de común acuerdo. De no existir dicho acuerdo, someterán la 
controversia al proceso de mediación como un sistema alternativo de solución de 
conflictos reconocido constitucionalmente, para lo cual las partes acudirán al Centro 
de Mediación de la Procuraduría General del Estado. El proceso de mediación 
estará sujeto a la Ley de Arbitraje y Mediación y al Reglamento de Funcionamiento 
del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. Si se llegare a 
firmar un acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto de sentencia ejecutoriada y 
cosa juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias de última 
instancia siguiendo la vía del apremio, conforme lo dispone el artículo cuarenta y 
siete (47) de la Ley de Arbitraje y Mediación. En caso de que alguna de las partes 
no compareciere a la audiencia de mediación a la que fuere convocada, se señalará 
fecha y hora para una audiencia. Si en la segunda oportunidad alguna de las partes 
no compareciere, el mediador expedirá la constancia de imposibilidad de mediación 
y la controversia se tramitará ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso 
Administrativo competente. En el caso de no existir acuerdo, las partes suscribirán 
la respectiva acta de imposibilidad de acuerdo, y la controversia se ventilará ante el 
Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo competente. En el caso de 
suscribirse actas de acuerdo parcial, las mismas tendrán efecto de cosa juzgada 
sobre los asuntos acordados. En el caso de que las partes no acuerden someter sus 
controversias al proceso de mediación o existan actas de imposibilidad de acuerdo o 
de acuerdos parciales, las mismas serán resueltas ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo competente. Las partes fijan domicilio en la ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano.  

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – GASTOS DE CONSTITUCIÓN.- Todos los costos 
y gastos que se generen con ocasión de la presente escritura pública de 
constitución del presente FIDEICOMISO serán cubiertos con cargo a los recursos 
del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- NOTIFICACIONES.- Para efectos de 
comunicación o notificaciones, las partes señalan como sus respectivas direcciones, 
las siguientes: CONSTITUYENTE: Av. Amazonas entre Unión Nacional de 
Periodistas y Alfonso Pereira, Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera – 
Bloque 4 – Piso 9 Quito – Ecuador, ADMINISTRADOR FIDUCIARIO: Avenida diez 
(10) de Agosto N once guion cuatrocientos nueve (N11-409) y Briceño Quito – 
Ecuador. El CONSTITUYENTE se obliga a notificar por escrito al ADMINISTRADOR 
FIDUCIARIO, en el término máximo de cinco días, cualquier cambio o modificación 
en las direcciones señaladas en esta Cláusula. A falta de tal notificación, se 
entenderá que no ha ocurrido cambio de dirección y que, por tanto, se ha realizado 
válidamente la entrega de informes, facturas, documentos, notificación, citación o 
comunicación en el lugar que constare registrado. Usted señor Notario se servirá 
agregar las demás formalidades de estilo para la plena eficacia y validez del 
presente instrumento.  

 


